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cesaría complemento O contrapartida de las aceptadas. Tal sr­
gwnentaci¿"n, que !)frece una indudable solidez. no tiene. sin
embargo. efica.cia ele cara al momento de determin~óD. de las
partes negociador., sino al posterior del acuerdo 1 firma del
pacto a!canzau.o Que llegado elote momento no sea posible UDa
firma. parcial del r.onvenio. sino que sea necesaria la stHcdp·
ción en su totalidad.. _ UD Pl'Oblema que se ptantetu'á con pos­
terioridad J' que nada dice sobre el derecho a negociar. razÓD
por la cual no corre!lPOllde pronunciarse soure él el Te en UD
recurso red ucido a di<:ba cuestión. .

Cuarto.-Expuesto lo anterior, queda por decidir Si la deu.
gación de pttrticipadón ea una negociación colectiva a quien
está facultado para eUo supone una 9uineraci6n de1 derecho
constitucional de ltbertad sindical. conduciendo en e~ presente
caso a la estimación del amparo;

Forma parte deJ contenido esencial de la libertad sindical
el derecha de los sindicatos de participar en la determinación
de las condiciones de trabajo. cuyo instrumento bá&1oo, según
se desprende de la Constitución y de los Convenios intel-ld.cio-­
nales, es la negociación colectiva. Cuando en un sistema social
dado el instr umento tipico de determinación de las condiciones
de traba jo es ia negociación colectiva de eficacia general " mAs
todavia. cuando dicha negociación ya se ha producido y ha
diseñado una unidad ·de negociación -las Cajas de AholTO en
el ámbi.to nacicna.l- que delimita funcion.a.i 1 terrltorialmente
el ámbito de fijación de las condiciones de trabajo. ;8 exclusión
de la negociación supone de hecho la exclusión del sindica!;.,,) de
Sol función de participación en tal fijación y, en con,s.r;uen~

cia, de una lie sus funciones esenciales. Ciertamente que cabria
siempre. en pura hipóteala, una negociación dirigida a la ew.
fensa de los intereses de sus afiliados que no aa ha negado
expresamente al sindicato. pero en un sistema como el nuestro
se le ha privado sin duda de su función Jásica reduciendo su
actividad. .

De e8ta forma la denegación a la Federación demandante
del dert:eho a participar' en las negociacioDe6 para 1111 revisión
del XIII Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro supone no sólo
la vulneración. del mandato legal contenido en el articulo fR.
números 2. y 3 del Estatuto de los Trabaiadoree, sino también
del derecho a la negociación preven1do en el arUculo 31, núme­
ro l. de la CE y del derecho de Ubertad sindical regulado en el
artículo 28. número l... de 1& referida CE.

. Quinto.-EI otorgamiento del amparo l1abr1a de conducir 11>
gicamente a la declaración de nulidad de la resoludÓD judicial
impugnada 'j al restablecimiento del derecho de la d...mandaDte
reponiendo ta situación al momento de constit.ución ·de 19. Ca­
misión negociadora o, al menos. facultando a la recurrente a
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo y Alonso. Presidente, , don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Glo-·
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez+Ferrer Morant '1 don An~

gel Escudero del Corral~ Magistra.d.o, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo, número· 74/84, interpuesto por el
Procurador d~n Juan Luis Pérez-Mutet 'i Suárez, en nombre
y. representacIón de don Eutlmlo López Agudo, contra la senten­
cia de la Sala Contencioso-Administrativa de la Audiencia Te-­
rritoríal de Zaragoza. do L3 de diciembre de 1982. 1 en al que
h,a.n comparecido al Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado.
SIendo Ponente el Magistrado den Ar.gel Ecudero del Corral,
qUien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. El ProLW'ador indicado en la representación dicha inter­
puso el recurso de alJ1paro antes precisado el 2 d~ febrero de
1984 contra la sentencia de la Sala Contencioso+AdIUlni!>trativa
de la Audiencia Territorial de zaragoza de 23 df1 diciernore
d.e 1982 por haber estimado el recurso interpue3to por Ud .UD·
ClOnarlo del Serv~cio Nacional de' Produc.tos AgrariOs (SENPAJ,
anulando resolUCiones de la Subsecretcl.na y DireccIón r';~('I:HI:i.l
de~ indic8;do Servicio del Ministerio de Agricultura., Pesca y
AlImentacIón, as! como el baremo de puntuacI6n cootenidl) en
la convocatoria del concurso anunciado en circul8l' informati­
va número 12, de 11 de marzo de 1980, dt;:crotaocw al mismo km
po la. anulación de los actos administrativos que hubieren pa_
dldo derivarse de la aplicación del mencionado baremo teoi~o­
do ~nocimiento en la ejecución de dicha sentencia de su ex.i3­
tancla y de los efectos que de la misma se derivan consistentes
en la an~Jación del nombramiento que le fue otorg~do en virtud
del preCitado concurso, por todo lo que formula el recurso de
amp~ro, '! de cuya sentencia se derivan efedos lrreparables para
su sltuaclón administraUva. _

sollCitar a través del correspondiente procaeo 1& nulidad del
acuerdo alcanzado en una negociación de la que se le excluyó
i,egítimamente.

Existen. &.in emb&rgo, cirt:Unstanciaa en el presente caao que
impiden alcanzar tales coD88cuenciaa. Las negociaciones para la
revisión del capitulo salarial del XIlI Convenio Colectivo de
Calas de Ahorro -1 no &álo las correspondientes al afta 1883,
sino también las relativas a. 1984- culminaron con un acuClL'do
qUe ha .,ido aplicado. por 10 que el pleno restablecimiento de
l~ Federación demandante. en la integridad de 8U derecho,
aparte de generar repercusiones económicas y iuridi'as 1mprevi~

sibles, podría afectar a la seguridad iurldica. y a la buena il: en
la::. relaciones labocales que han estado sujstas al COLlli'enio
colectivo revisado y se han regido por él. La Ley Organic:I del
Tribunal Constitucional faculta a éste la toma en consideración
de tales circunstancias. razón por la cual el articulo 55 de
la LOTe establece que la sentencia que otorgue el amparo con­
tendrá 'alguno o algunos de los pronunciamientos que siguen.
permitiendo graduar la· respuesta constitucional a la vulnera~

ción de loa derechos fundamentales en función no sólo de las
propias exigencias del derecho afectado. sino también de_ la
neceS8!'ia preservación de otros derechos o valores merecedores
dtl exención. Ello conduce en el presente cJt.so a limitar eL 1-'eo­
nunci&miento de este Tribunal al reconocimiento del derecho de
conformidad con su contenido constitucionalmente garantit.8.do,
sin otorgar a esta declatación eficacia retroactiva y mantenien­
do la validez jurldica dEl las situadones producidas.

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU ION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ra decidido:

Primero - Otorgar en parte el amparo soJicitado y, en con­
secuencia, d 'felarar que la FederaciÓn Estatal da 8'U'ca '1 Aho­
rro de Comisiones Obreras tiene derecho a participar en las
negociaciones para la revisión del capttulo VI del XlII Co.nvenio
Colectivo de Caias de Ahorro. de conformidad con ¡os términos
del fundamente, jurídico quinto de la presente se-ntencia.

Segundo.-DesesUmar el recurso en t.,do lo derou.

PubUquese esta sentencia en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Dada (lIn Madrid a 27 de iunio de 1984,-·M~U61Garda·!:' Joi.1j"O
Alonso.-Angt:'} Latorre Segura.-Manuel Diez de Vela3Co Va­
llejo.- Gloria Begué Cantón.-Ra.fael Gómez·FeITer Morant.­
Angel Escudero del Corral.-{Firmad08 y rubricados.)

La demanda contiene en esencia I~ sisuientes hechos: .

Al Que la Dirección General del Servicio Nacion;¡} de Pro~

ductos Agrarios (SENPAJ por circular informativa número I::!
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno­
mos, y vlstas las vacantes existentes para provisión normal en la
Escala de Jefes de Silo. Centro da SetE'cción y Almacen de
SENPA, convocó concurso de traslados a tenor de las bases que
constan en el escrito adjun~o. El recurrente, que estaba desti­
nado como Jefe de Silo en Medina Sidonia· (Cádiz), fUe nom­
brado para desempeñar la Jefatura del Centro de Torrijas (To­
ledo).

B) Se posesionó de su nuevo cargo ocupándolo desde el
año· 1980, pero el 16 de enero de 1984 recibió comunicación de
la Dirección General del SENPA dp- 15 de octubre de 1983 co­
municándole qUe en la ejecución de la sentencta de 23 de di­
ciembre de 1982, dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, que había
considerado anulada la convocatoria del concurso en virtud de
la cual desempei'iaba la plaza de Torrijos. y que no habiá
gen~rado ninglin derecho de permanencia en la misma.

Cl En ningún· momento los adjudicatarios del concurso-opo­
sición, ni el recurrente en amParo, tuvieron conocim.iento del
recurso deducido contra él. ni de las actuaciones tramitadas, ni
del resultado de la sentencia. hasta que se notificó la cesación
de los efectos del concurso y. por tanto. la reposición de las
cosas al estado primitivo en que se encontraban. Buscando
en el .. Boletín Oficial del ESkl.do.. encontró que el 30 de clgústO
de 1983 se dictó una Orden 'd.; 22 de lunio de 1983. por .03 ...¡ue
se disponia el cumplimiento en sus propios términos de dicha
sentenc1~ dictada en el recurso contencioso-administrativo nú~

maro 15/82, interpuesto por don Antonio BoSque Nav8.lTo. El
f"dlo que t;}n dicho .Boletín.. se inserta. tras establecer la esti­
m<tción de! racurso formulado por el señor Bosque contra la
resolución del Ministerio de Agricultura de 23 de &Dero de 1980,
d~Sel>tlmator¡o del recurso de alzada ante la Direcdón General
del SE~PA de 19 de mayo de 1980. a su voz desestimatoria de
la reclamación contra la~ bases del concurso de traslados para
hi provisión de vacantes de silo, cco vocado por circular infor-·
m!1.tiva numero 12, de 11 de marzo de 1980. anuló las expr::, "H1-'\s
reso!uciones y declaró...asimismo. la anulación de los actos
administrativos que hayan podido derivarse de la apllcación
del reseñado baremo.. la consecuencia de esta anulación im­
plica la inexistencia de los mencionados nombramientos efec­
tua.dos. y como quiera que por ellos se produjo el traslado del
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recurrente desde la Jefatura de la provincia ·de Cádíz a la
provincia de-Toledo. han sido vulnerados los más elementales
derechos de audiencia y se le ha producido gravisima inde­
fenstón.

D) Durane la- tramitación del mencionado recurso no .tuvo el
actor conocimiento del mismo porque. por un lado, se publL-::ó la
interpOsición del recurso contencioso-administrativo en el .Bo­
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza.. , según supone, puesto
que al tratarse de una Audiencia Territorial no se difunde por
los medios de publicidad ordinarios, y por ()tro. a pesar de que
en el expediente habI'ía inequívoca constancia de los nombra,..
mientes efectuados a tenor del mismo, tampoco se citó ni llamó
personalmente a todos los adjudicatarios del concurso, lo que
debi6 ser tenido en cuenta por el Tribunal que falló el pro"eso,
emplazando personalmente a todos los nombrados, por el COD­
curso cuya nulidad se cuestionaba.

En los fundamentos de derecho se -alega la vulneracióll del
articulo 24. de la Constitución (CE), en c:uanto establece el
derecho 'a la tutela judicial efectiva en favor de los ciudadanos,
otorgada por los Jueces y Tribunales, sin que en ningún caso
pueda producirse indefensión. El pé.rrafo 2.° concede a las per­
sonas el derecho a un Juez ordinario predeterminado por la
Ley, a la asistencia de Letrado, a ser informados de las a"usa·
ciones y defensas formuladas contra ellos y a utilizar 103 me­
dios de prueba que estimen pertinentes para su defensa.

En el presente caso los derechos constitucionales reconocidos
no han podido ser ejercitados por ausencia de notificación y
emplazamiento, lo que determinó un desconocimiento de la
existencia del procedimiento en curso y produjo una. notoria si·
tuaci6n de indefensión al recurrente. El tema de la adecuación
o inadecuación del artfculo 64 de la Ley de la Jurisdicción Con­
tencioso-Administrativa. en relación con el articulo 24 de IR. CE
ha sido resuelto· por la sentencia del Tribunal Constitucional
de 20 de octubre de 1982, cuya doctrina C9pia, y que en sIntesis
exige que el emplazamiento por edictos ha de ser sustituido
por la citación directa cuando fueran conocidas las partes afec­
tadas por el recurso. Cita a su vez la sentencia de 31 de marzo
de 1981. Y extrae la consecuencia de que el recurrente, al ser
Utular de una plaza adjudicada por el concurso, que se anul6
por.la sentencia, dnbi6 ser emplazado directamente en el pro­
ceso contencioso-administrativo, pues fue juzgado sin ser oido
sobre sus derechos personales.

Seguidamente jU&tifica eJ cumplimiento de los requiSito:; exi­
gidos en el artfculo 44 de la LOTe para poder formular el am~

paro frente a su resolución judicial.
y concluyó suplicando se dicte sentencia declarando la nu·

lidad de la se~tencia tan referida y retrotrayendo las actllado-'
nes al momento de lnte~rse el recurso contencioso-admi·
nistTntivo número 15/82, emplazando directa y personalmente
al recurrente y demAs afectadOF. por el acto administrativo anu~

lado pf.tra que el proGedimiento siga a partir de ese mom~nto

su curso norma!. Y que de acuerdo con el art. 55 de la LO! e se
declare el derecho a· ser emplazado directamente, deriva:io de
la ad~Ctif\Ción del art. 64 de la UCA al arto 24.1 de la CE.

Por otrosí solicitó la suspensión de la ejecución de la senten­
cia C'W8 nulidad pide, petición que fue tramitada en pi~'l se­
parada y quS! dio lugar al-auto de 7 de marzo de 1984 y q,Je no
otorgó tal medida.

2. La demanda de amparo fUe admitida por la Sección 2.­
a trámite, recabando el envIo de las actuaciones judiciales de
la Audiencia Territorial de Zaragoza y el expediente adminis­
trativo de la ,Dirección General del SENPA, que fueron enviados
a este Organismo, asi comd emplazadas las partes existentes
en el proceso tan referido.

3, La Sección 2.- acordó seguidamente abrir el trámite de
alegaciones para el Ministerio Fiscal, Abogado del Estado y
parte recurrente en amparo, por el plazo común de veinte dlas.

4. El Ministerio Fiscal formuló sus e.iegactones por "SOlito,
haciendo un resumen de los hechos que originan al amp U"O y
de los motivos que fundamentan el mismo, estableciendo dO los
fundamentos de derecho que el actor tenia la considel",ci6n
de parte demandada en el proceso seguido ante la AudiencIa
de Zaragoza conforme al arto 29.1, bl, de la WCA, ya que ~e le
derivaban derechos del acto administrativo impugnado, y tamo
bién que no fUe emplazado personalmente, sino por medio de
edictos publicados en el periódico oficial. El Tribunal Consti­
tucional ha declarado continuadamente que no es manera. idó­
nea. de realizar la contradicción propia de tocJa controversia
judicia.l realizar el. emplazamiento por publicaciones edi '":hles.
pues origina falta de contradicción, y que lo COrTeCto es lla­
mar a las partes por medio de emplazamiento peIllonal y di­
recto para ser oido, siempre que S-9a conocido, pues de otra
manera no existe tutela judicial (sentencias 9/81, 63/82, 22/83,
102;83, 117/83, 4/83, 8/84 Y 19/84>'

El demandante, por tanto, fue lesionado en su derecho 'l com
parecer en el proceso, por lo que al violarse el derecho a la
tutela judicial efectiva, debe declararse la nulidad de la senten­
cia y retrotraer el procedimiento al momento en que el de~

mandante act'bal debió ser emplazudo de modo pet"sonal y
directo, dictando al efecto la resolucipn prevista en el are 88 1
de la LOTe, •

5. El Procurador de la parte recurrente en amparo formu­
ló escrito de alegaciones, en el que de nuevo expuso los mis­
mos hechos relatados en la demanda y los propios fUJ1,L'-"en­
tos de derecho, llegando a la propia súplica.

6. El Abogado del Estado, en la representación que osten­
ta en los autos del rt'C'urso de amparo contra la sentencia re·
currida, ,efectu6 sus alegaciones, precisando, primero, el w'jeto
del recurso, copiando el fallo de dicha resolución judicial. es·
timando el recurso y anulando las resoluciones de la ;)i¡ec
ción General del SENPA y del Servicio Nacional de Prod'.ll.to\
Agrarios de 19 de mayo de 19RO y de la Subsecretaría d~: Mi­
nisterio de Agricultura de 28 de enero de 1982, anulando fl. su
vez el baremo de puntuación contenido en la convocatoria del
concurso indicado, y decretando, por fin, la anulación df' los
actos administrativos derivados de la aplicación del meritado
baremo. Refiere que el actor por virtud del concurso fUe tras­
ladado desde el destino de Medina Sidonla a la Jefatura del
Centro de Torrijas. Y que interpuesto recurso contencioso-ad­
ministrativo, no tuvo conocimiento el actór de tal proceso, por
aplicarse el arto 64 LJCA, ya que la interposición del re.:urso
sólo se publicó en el .BoJet.in Oficia],. de la provincia. El soli­
citante dice enterarse de la df:'cisión judicial el 16 de en ~;o al
comunicársele la anulación del acto administrativo de ai;udi­
cación en la forma expuesta.en demanda. Seguidamente se
refiere a la interpretación que el TrIbunal Constitucional ha
realizado del arto 64 de la LJCA a la luz del arto 24 de la CE.
copiando parte de la misma, y precisando que los rl?quiSitos
qUe establece son: en primer lugar que el solicitante del E1m­
paro sea titular de derechos e intereses derivados o af0ctados
por el acto impugnado en la vía contencioso·administrntivCl "Jmo
son los codemandados o coadyuvantes que puedan comparecer
en el proceso según el arto 29.1 b), Y 30.1 de la WCA. Y:''' en
el caso de examen el recurrente ostenta un derecho d"r;V'ldo
del acto impugnado, pues el destino que por él adquirir-, , 'ti
16 por sentencia. En segundo tól"mino, que el solicitante de am­
paro sea susceptible de ident;ficación,_ y que en autos Aparece
qUe el ahora recurrente era adjudicatario de un nu~vo destino
por el concurso luego a~lUl~do. Y en tercer término o' no
consta que el ahora recurr~nte tuviera un oonocimiMto sufi­
ciente y 'fehaciente del proceso de referencia. Estima que el
amparo está. presentado en pIeza.. Y -que la sentencia. po tra­
tarse de materia de personal, no pedía recurrirse. Cnnr 1 'vr el
Abogado del Estado que no se opone a la estimación d~1 .-lm­
paro, pero qUe. sin perjuicio de ello,- la decisi6n estimaton·-' no
es incompatible con lo prevenido en el arto 127.2 de la LJCA,
debiendo asl declararlo el Tribunal Constituctonal, terminando
suplicando se dicte sentencia otorgando el amparo solicitado

7. La Sección aefial6 para deliberaci6n y fallo de este pro­
.ceso el día 20 de junio de 1984,

n
FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La demanda de amparo somete a la consideración de
este Tribunal la cuesti6n de determinar si el emplazamiento
acordado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1a
Audiencia Territorial de Zaragoza y realizado por edictos Abs­
tractos e innominados en el .BoleUn Oficial de la Provincia de
Huesca. para conocimiento de las personas que pudieran cAar
legitimadas como demandadas o coadyuvantes según los artícu­
los 29.1, bl, Y 30 de la Ley de la Jurisdicción Indicada (WL~). y
para que pudieran _comparecer en el proceso instado contra la
resolución de la Dirección General del SENPA de 19 de ma,yo
de 1980, pudo servir adecuada y legalmente de emplazamiento
al actor del amparo, de conformidad a lo dispuesto en los aro
ticulos 60 y 64 de dicha Ley, o si tal forma de llamada al pr Jceso.
por no ser directa y personal como debiera realizarse r·,-t:;fe­
rentemente, ha lesionado el arto 24 d.e la Constitución ICE}, en
cuanto protege el derecho a la tutela ludicial efectiva dentro
del adecuado proceso, y sin que en ningún caso puedf\ ?fvdu­
cirse indefensión.

2. 1.os derechos al proceso debido a la defensa dentro de él
exigen, entre otra.. manifestaciones, la de tener que llamar
oomo parte en cualquier procedimiento a toda persona legiti­
mada pare. ello, por poseer derechos o intereses legalmente
otorgados para constituirse en parte procesal, y poder oponerse
contradictoriamente a las pretensiones adversas a través de la
dialéctica 1urIdiea y de las justificaciones oportunas, por ~xigir­

se la constitución adecuada de la relación 1urfdico-procesal en­
tre las partes que tengan que ser genuinos e idóneos deman­
dantes y demandadas, en atención al derecho material debatido.
en el conflicto intersubjetiva de Intereses.

Tal llamamiento en el proceso con~ncioso-administrativo.in­
terpretado a la luz de la abundante doctrina de este Tribunal,
establecida en relación a lo dispuesto en el articulo 64 de la
Ley Jurisdiccional, en sus sentencias números 9/1981, 63/1982,
22, 48, 82, 102 Y 117/1983 Y 4-, 8 Y 19/1984, exige como instru­
mento inexcusable para garantizar el derecho de defen!-;;;t que
Se _efectúe de manera directa y personal en relación a· las per­
sonas o Entidades demandadas o coadyuvantes legitimad ;,. se
gún los arts. 29.1, b) y 30 de la UCA, para evitar los riE.gos
que suponen los emplazamientos por edictos en los -Boletines
Oficiales" de las proVincias o del Estado, que no llegan por lo
general al conocimiento de los interesados por su escasa Y local
difusión y estricto e indeterminado contenido, frustrándose la
deseable controversia Judicial apoyana en el viejo principio
.audiatur est altera pars". cuando los -demandados no sean ca
nacidos o resulten inidentificábles, a partir de los datos obie­
tivos que contenga el proceso o el expediente administrativo,
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hallá.ndose obligados tanto los recurrentes como la AdmL.~lst¡a
ción a manifestar al órgano judicial su existencia concreta o
las causas de su indeterminación. pUGa si conociendo las per­
sonas que ostentan derechos discutidos se ocultan por una U
otra razón a la Sala. evitando el debido empl8ZlU11tento directo
y personal, al realizado subsidiariamente por edictos produce
indefensión salvo que tuvieran esas personas demandada.e o
roadyuvantas conocimiento suficiente 'J fehaciente del pro.ceso
contpncioso de referenc1a -sentencia 102183 de 18 de novlem­
bre-, lo que debe constar demostrado para destruir la presun­
ción de ignorancia.

3. En el supuesto de exam8:ll resulta evidente que la per­
sona que recurre en amparo -adamas de otroc; muchos cvútpa·
ñeros en igual situación iurldiea que él, pero que no h3o.a pro­
mcvido proceso constitucional- se encontraba perfectamente
identificado. como estiman el MiDlsteriO Fiscal y el Abogado
del Estado, ya que el recurso contencioso-administraUvo se en·
tab,o <.(j'-ua las bases o baremo de la convocatoria realizada
por la Circular Informativa número 12, de 11 de marzo de 1980,

• de concurso de traslado para provisión de vacantes de la Es­
cala de Jetes de Silo, Centro 'de Selección ., Almacén. que en
el propio a:J1t: 98 resolvió otorgando al recurrente posesió3 por
Torrii(.os !Toledo). de la que tomó seguidamente posesió'. por
lo q'.Je d~bió de ser- emplazado en forma dJrecta y pet3VUal
en dicho proceso "1 no en el «Boletín Oficial de Huesca,., pro­
vincia ajena a su residencia, pues la solicitud de la pretensión
que lo infonn~.ba. realizada en 21 de enero de lQ82. ademl\.~ de
h. nuliriad del baremo pedía la nulidad de los actos adminis­
trativos que Se habian derivado de la aplicación del mismo.
lo que indudablemente suponía la anulación del nombramiento
que le habia sido otorgado d08 atlos antes eD el precitado COD­
curso y que en la ejecución de la sentencia se realizó. IDO­
tivando el planteamIento de este recurso constitucional. Cier­
tamento que el actor en d1cho proceso previo no hizo ref",. en~
cia directa y expresa de las personas legitimadas como de­
mandadas para soportar su pretensión ., que· indudablemente
Callada, pues la resolución del concurso era la causa de su
pretensión, pero BU omisión negligente o deUbi!rada no puede
favorecerle, porque estaba obligado a reapetar el proceso debido
que el art. 24 de 1& CE garantiza. constituyéndose debidamente
la relación juridico-procesaJ entre las partes genuinas. con
emplazamiento de 108 demancladoa de carácter directo 1 per­
lonal que facilitaran la debida oposición y controvenl& de loa
interesados en defenderse, sin fraude alguno presunto o que~

rido que afectare a estos nUimos, COmo se produjo por su Jmi·
sión en señalarlos; habiéndose, a su vez. omitido por la .... timi·
nistraci6n al aportar el proceso el expediente enviar el ¡.:on·
tenido de la resolución del concurso con la adjudicación de
las nuevas plazas a loa concursantes; aunque todo el expedien.
te remitido parte de 8"1l existencia. pero en ningún supuesto
estas omision8!J del recurrente y de la Administración pueden
producir efectos perjudiciales para el aquí recu.rrente, sufrien·
do un emplazamiento indebido e ineficaz cL!l 1& naturaleza
subsidiaria y por edicto. que en absoluto se conoce hubiera
llegado a su .conocimiento, y cuyo defecto deb16 de oficio evi­
tar la Sala de Instancia; como órgano garantizador del .::um­
plimiento de las exigencias constitucionales del proceso debido
sin indefensión, investigando y solicitando de las partes los
datos prect90S para determinar lu personas que eran deman­
dadas y que resultaban fácilmente identificables si se aportaba
al proceso la resoludón del concurso.

CORRECCION de errores en el texto de laI senten­
cia. del Tribunal Constituctonal. publicadas en el
suplemento al «Bolettn Oficial del Estado_ núme~

ro 148, de lecha 19 de junio de 1984.

AdVertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletín OfiCHU
del Estado_ número 148, de 19 de junio de '198~. se transcriben
a. continuación las oportunas rectificaciones:

En la págma 2, primera columna, párrafo 8. 1108& 3, donde
dice: -religioso_. debe decir: «litigioso-,

En la página 5, segunda columna. párrafo 3. I1nea 7. donde
dice: _totorgar_, debe decir: «otorgar_, y en la linea 8. donde
dice: "siguiera... debe" decir: «siquiera..,

En la página 6. primera columna. párrafo 1,-, línea 9, donde
dice: -acuda_, debe decir. «actú.... En el párrafo 2.«. Unea 8.
comenzando por el final. donde dice: .y ooncurrencias.. , debe
decir: _y consecuenci.....

En la página 7. primera columna, párrafo 3, lineas 7, 8 Y 11.
donde dice: «artfculo_, debe dec1rl «art.-.

Por todo lo Que rElbu.1td. ",,,¡dente 1& vulneración del arto 24
de la CE. debhmdo de otorgarse el ainparo de conformidad a
la doctrina antes expuesta. al no responder el emplazamiento
por edictos realizados al mandato constitucional que promueve
el derecho de defensa a través de luicio contradictorio, en la
medida de lo posible, y que elimina la inadmisible indefen­
sión de los derechos e intereses legitimas del actor que pudo
defender y no defenaió por dichas causa!l en. el proceso tan
referido. teniendo que soportar las consecuencias de una sen­
tencia adversa, a cuya directa creación no pudo contribuir.

4. ED conclusión, el otorgamiento del amparo supone, de
conformidad a lo precisado en el art. 55 de la WTC, declarar
la nulidad de la sentencia impugnada Y retrotraer las wtua­
ciones al momento en que se ,pro<lulo la vulneración de~ derecho
fundamental indicado. decidi",ndo el debido _emplR7Amlpnto -por
edicto, euand,. debló hacerse de manera personal y iuec­
ta a los adjudicatarios je- P''lUl! en el concurso. da· echo
que se le reconoce _al actor en este proceso, como única narte
recurrente para que pueda constItuirse como_ dBrnl:tI'ldadov
ejercitar su derecho de dpfensa sin indefensión ahtuna en el
proceso contencioso-admlnistrativo. con totaJ independ~ncia del
alcanoe y valoración que el Tribunal ordina¡a¡o puede V deba
hacer de la pretensión ejercitada.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional
POli LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSflTUClON
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Procurador don Juan
Luis Pérez· Mulet v Suárez, en nombre y rept"Psentación de don
Eutimio López Agudo, y en su virtud:

10 Declarar la- nuliil-td de la sentencia de la Sala Con­
tencioso-Administrati\t~ de !IJ Audiencia Tarrtorial di:: ? :ifa
goza número 381. de 23 de dicipmbre de 1982. con todas sus
consecuencias. .

2.0 Reconocer el derecho del acto¡- a ser emnlazado directa
y personalmente en el proceso que finalizó con dicha' sen·
tencia.

3.° Restablecer al recurrente en la intestridad de sus dere­
chos, retrotrayendo las actuaciones. en el proceso númflfo 15/82.
de la mencionada Sala. iniciado pOr don Antonio S'l$Que Na­
varro, al momento inmediatamente posterior a. de ¡a in rlrpo~

sición del recurso contflncioso administrativo contra 18 le­
solución del Ministerio de Agricultura. Pesca y Aliroontación,
Dirección General del Seryicio Nacional de Productos A~rario&,
de fecha 19 de mayo de 1980, con el fin de que don Eutimio
López Agudo sea !:"mplazado personalmente a efectas de Que
pueda compa.recer en el refarido recurso en concppto de de­
mandado.

Publiquese esta sentencia en eJ "Boletin Oficial dei Estado-.

Madrid, veintisiete de junio de mil novecientos ochenta V
cuatro,- Manuel Garcia ~'eJR,Yo Alonso. An,ll;el Latorre Se,ll,'ura.
Manuel Diez de Velasco Vallejo Gloria Bagué CRnrÓn Rafaf'1
Gómez Ferrer Monmt. Angel ESludero del l.orral.-l-irm 1 ....~ Y
rubricados.

En la página 8, primera columna, párrafo 5. línea 13, donde
dice: _Tribunal Constitu<.:ionah, debe decir: «T, C.", En las
líneas 1~, 15 Y 16. donde dlce: «"Boletín Oncial del Estado"...
debe decir; «"BOE"_,

En la página 9, primera columna. pé.rrafo 1.0. linea penúlti­
ma, donde dice: _banco.. , debe decir: .Banco-, En el párrafo S,
línea 4, donde dice; .1lNSALUO)., debe decir: ~INSS'"

En la página 12 pnmera Y' segunda columna, en todos los
párrafos donde aparece la palabra: ~Primero, segundo~. .:tc.,
debe decir: _1., 2.... etc. El mismo error hay en la página 13.
primera y segunda columna, con exclusión del Fallo.

En la página 14, primera columna, párrafo a, linea penúltima.
donde dice: «(RO 743)., debe deCir: _{RO 8O.743l.

En la págma 15, primera columna, párrafo ~. donde dlce:
.recurren dos .!lutos.. , debe rlecir: «recurren otros dos autos...
En el párrafo último, linea <l. donde dice: «de la realización.. ,
dpbe decir: .de cealil.8ciÓn-; 10. donde dice: _detro_. debe decir:
.dentro_; 15. donde dice: "pn'visíOn- debe decir: _presión_, y en
la última linea, donde dice: _trangresop, debe decir: "trasgre~

sor-. En la segunda columna, páITafo 1.0, linea 11, donde dice:
-aquellas-, debe decir: _aquella!!! en-.

\


